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tilda la Proviucia de sa oro hepática del Ecua- Le 1 -- BH 
Es Comas tias 

5 dor, Koy día liiórcoles veintisiete de Octubre - 
  fa 

81 de tuil novueicaulos noventa y tres,aute mi, ABOGADO 

19 ROSRRDO pollo GORDA, OP bdo PUBLICO GUARTO DNL-- 
  

CAPO ECH das compare cen a la colebrución de - 
  
  

  

    

  

  

20 a A 

2 da prendo acuosos pública Jas siguientes =="=- 
: 

22 personas: MakTa  POBARTO DEL CARNIEN MORÁ AGUILAR, 

3 deestado—eivid 494830 DRADORINA LIZA RE a] 

24 GOPTIOSA MORA, de estido civil cusada ¡RUT XIME--= 

25 Na ¿3PINOSa Nora, de estudo civil cuosada ; yy---- 

26 E VU AIOTO ARPA 33 PTITOS, MORÁ, de estado civil --- 
  

soltero.hos coupicrocientes, mayores de edad, de-=- 
27 
          

28 nocionsdidod couslorionoa ,domiciliudog en li --



— dad — do aran — prose ise de- Je usional=- 
  

  

  

  

Fr 

| mente pue ésta ciudad de Machula,cupaces para obli 

gerge y contratar, 4 quienes de conocerlos doy-==-- 

fe, bíen instruidos del objeto y resultudos de la- 

presente escrituri pública, pare que la otorgue -- 

me presenta una minnm!lse que copiuda dice así, ooooo- 

[|—-——A 8 HÑORHOMRLO A Reni atro-de —iscorbturas-———— 

    

  

  

    

    

    

          

    

  

  
  

      

    

  

  

8 Públicas, —sirvoge—-ingerioVoura de Je cual conste= |] 

9 el Contruto de Constitución de la Compañilu de Res- 

10 |L———ponsubididtd imittede enye-— denon nreión—e9-—————]) 

MA ATRXITIRS. JOE CRIACIONES PEXJOB CLA. DUDA... que noo | 
4 

m2 tienen 1 bien otorgur los que compurecen “MARTA-- 

13 ROSARIO DL CARMN MORA AGUTLAR de estado clio 

vil viuda O ampa DORSNA aLIZABISTIE. SPINOSA MORA, 
14 

. 
15 de estudo civil cusada um XIMENA “SPINOSA MO- 

TT Y 

Do o 
16 RA, de estado civil cagida ; yy VINICIO EFPRAIN-=--- 

A 

17 ¿SPTINOSA MORA, de estido civil soltero .Todos los- 

comparecientes son miyoros de edud, ecueatoria 
18 A 

19 domiciliados en la ciudad de Zuruma , provincia--- 
a A 

20 de El Oro, iíbileg para contraiter y obligurse y lo 

21 hacen por sus propivs y pergonaleg derechog .---=- 

22. TITULO PRIMBRO .«- DENOMINACIÓN ¿OBJISTO SOCIAL, === 

NACIONALIDAD , DOMFGILIO y DIMRACTON DE LA COMPAÑIA. 
AAA A A AA A A   

í 

La Denominación de la compañía será TEXTILES--- 
  

  

  

  

JOE CRIACTONES  TWXJO! CTA DUDA, , debiendo ===- 

  

reulizar todos logs uectos de comercio  biujo esta--   denominación on am 
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ARTICULO TUDO A e 
  

ll El Objeto de le sociedad que se constituye est=r-= 

    e. Proces.uniento, eluboración y co! 

Y 
pff - Proces 

  

oo drid dización y comercialización de confeccio=-=_ 

[o neg textileaz. 

€ Importación de imuleriules, productos, *qui-- 

pos y maquinarias necesarios para su infraes-- 

  

  
  

  o RUS LULA y producción; nooo 

1  Comercializoción interna y exportación de-----   

  

  

productos textiles y/o ufines en general.--- 
      

/- Distilación de laboratorios para control de -- 
  

cantidad meme     

NA -  inatal :ción de nuvos industriales, talleres.-   
  

y demás infraestructura técnico científica,="____ |] 

paro 1a producción textil. — => 
  

Pira cumplir ms finalidades la compañia podrá-- 
  

realizor toda clase de actos y contratos permiti 
  

dos vor la Ley; podrá participiúr como accionista- 
  

o 

  

en la constiltnación o aumentos de cupi-- 
     

ll teld, ieotroona olga empresas y, así como traba 

jar on  sosiución con ellas, con relación u su-=- 
  

Objeto Social.- isnalmente, la compuñda podrá -- 
  

constituirse en  representinte de otr u otras--- 
  

compuifas  , lonto  nmucijon+les como Cxtranje===-- 
  

ras, domiciliodis on el feuador o fuera de El,--- 
      iSines con yu Objeto Social .Podrá también comer 
  

000:



1 ciulizar directamente los productos fabricados por 
  

  

  

2 sus representudis y usociidas, pura lo cual podrá- 

3 importur y exportar y le ser del ceso, dichos pro- 

duectoBrr— o —-—- e e e e e e e e o e 

   

ARYISULO TERGURO. 

  

  

  

Y ! Lu sociedud es de nicionulidud ecustoriays y su==-- 
  

         

    

          
  

  

  

  

«e 353 ns 
domicilio principal os li ciudad de Lauruma y CAN 

s 0 7 A AAA A O 

a tón Za runa, Proviacia de ¿1 Oro, pudiendo establecer 

cl 8 A o - a A 

e. sucuroslos y Unensias dentro de la República o - 

s fuere de ella , cutindo así lo regolviera la ——-—- 
A lA 
Qu Junta Genere. de SocÍ0g. oo a e 

  

    
  

( ARTE ECULO 01 Jal ARTO. AT A A e e e e e e 

Li duración de la comperla os de CEN AÑOS, conta= 
  

/ dog u periir de li Sfechai en que quede legulmente-- 
  

  

Na AN 

YX / constituida vor la inso1ipeión de li: Bocritura Pú- 

NJ A 
1. blicá en. el Resíctro Mercintil., pudiendo  prorru- 

17 garse_o disolverse antinip. damente, Cuanco Bl —--- 

  
  

  

    
  

  

  

    

  

  

    

    

  

    

18 lo resp»lviera_ lu Junti Gonoral de Socios y con el 

19 voto fuvorable de vor lo imnos el ocherta ———-- 

20 por ciento del Capital Soct: 1 pugudo y en yrimerae- 

convocatoria, en ruzón de 2. conveniencia ..o=..-- 
21 

22 En segunda convocatoria , cerá necegurio el voto=- 

00 y Tuvorable del ochenta por clento del Cupital S0--- 

ml 7 = HT 

NN cial_ pagudo concurrente. —=onrommommo A 

25 CITULO SEGUNDO ¿-TaPUNAD, VERAS MERENCIA DS PARTICIPA 

e CIONES ¿AUMENTO Y DL IINUCION DL CAPITAL, FONDO==-- 

o DI RESERVA. == mo. 
Z a 

8 ARTICULO QUINTO. Il Caopitul de la compañia es de —-         
O
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cp ¿ciones de UN MUD 00/100 SUCRIES cada una, - 
  

  

Late amen to : susert Lo y Par ido su totulidad dn---- 

Aa DOLO suere s, id. do-—20-18S—MIEL-——, 

000: 

  

  

    

  

  

  

  

  
  

  

    
  

numerario y de la siguiente Mmauerar.————————==-- 

A Y Setriora Muría Rosgavio del Curmen Mora Aguilar-- 

o suscribe Ulla ¿ULMEANLAS SESENTA  (1960)=== pu.» 
Yes 

o perticipiciones de UN MIL SUCR:ES cada und, pa MEA 

«udo de coalado, por un total de UN MILLON- y3)o 
A - =— A A A e 

QUINIENTOS 3 SN ¡nh JUCRES, equivalente--- A TO pi 

Lo alo ANUN TA Y 003. POR _CI£NTO del Cupital --- 

_ A CA e e e TT 

- Señore Sandra Lorona Dlizabeth Espinosu -=-=- 

=< Mora,  suseribo CUA TROCTENTAS OCHENTA (480)-- 
E A o A A e 

= ¿ purticipiciones de UN MUL SUCRSS cuda una, pas e E CIN > a pa 

LE z gando de contado, por un total de CUATROCIEN 

o POS OCHS Hr TT SUORE 3S, equivalente al DIBCI== 
A 1 
  

34158 POY CUGTO del Capital Social¿------- a 
es ; 
q - A 

  

Y - Seíora Tudh “iiena Sapinosa Mora, suscribe--- 

1 ros a O INTA (480) purticipuciones -- 

  

a A ALL SUCRaS add Md + 4 pusundo de coMr=- 

tado, por un lotul de Ci) WPROCTT NTOS OCHENTA=- 

MITE As equivulente 11 DIMCISETS POR CIRN- 
  

  

  

    

  

TO del Capital Social joo == 

Y Guflor Vinicio fraín Espinosa Mora, suscribe-- 

JA TROCGEO sn 3 OS (180) purticipaciones de 

    

  

UN MIT Sur us cada una , parido "de contado,= 

  

soria total de GMaTROGIENTOS OSHENTA MUL S5U- 
  

    39:45, aquivilonte al DIRCISNIS POR CIBNTO del-   
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Capiti1  Social.- lus sumisa pusedes en numerario co 
  

ma 

rrespondientes ul Cupital Social guscrito , han sido- 

  

  

  

  

  

  

A a A 

depositadas en lu Cuenta de Integrución del Cupital- 

_de la Compañia , oegíún congtu del Certificado Banca=" 

rio que ye adjunta ._ IS conpañiía entregará a cuda-- 

socio el Certificado de ivortución , en que constará 

su curicter de No Neszocs imble y el número de partici- 

paciones que le corresponda por gu Uporte . ==. 

At 7 a LO 3 ENTRO e e o mr e e O e a 2. 0% cm di ru re 

Las purticipi+ciones de log socios son traensmisibles-- 
  

por herencia , dentro del primer grado de consangul-- 
  
  A 

nidad, pero para la tranaferencio por eto entre vi=- 
  

  

vos , línicamen odrá hacerse de padres a hijos =-- 

  

y será necesurio 01 consentimiento unínime del SA--- 
  

pital Social y se esturá a lo dispuesto en el Artículo 

ciento quince de la Ley de Compuñilas.-Pure la trans-- 

  

ferencia de purticipuciones el Cedente, por medio del- 
  

Gerente General ofrecerá , en primer lugar , u los-- 

demás Socios , quienes tendrán derecho preferente a 

A A 

  

la udquisición , « prorruta de pus purticipiciones,- 

  
  

y deberán expresar gu deciaión al Gerente General, -- 
  

  

en el pluzo de diez díis a contarse desde lu fecha-- 

  
  

do l: proposición escrita “ormulida sólo en el causo 
  

de no haberse dado vossucgts afirmativa alguna ,en el 
  

plazo señalado , o si lus oferlog presentadas no -- 

igualen o superen , lus realizadas por terceros ge-- 

  

podrá, con el consentimiento unúnimo de los socios,-- 
  

    reunidos en Junta General ,transleric a terceras perso   
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EE 7 A A A e 
E ar “4 

mn rra (CU O UN ¿Pro ¡7 IO - ACI ICUE 2 A A A A e A e e e e _- 
+3. Roberto Ponto |--- - TA 

. nar . 
A a Pura proceder ¿Lo aumento 0 disminución del Cupital 

Sociulk ger necesaria la aprobación de la Junta Ge- 
4 

neral de Socios, con el voto Tuvoruble que represen- > 

o ll 

6 Le no menos del ochenta por ciento del cupital so-- 
5 

ciul pisado , en primera convocatoria. En segunda -—- 
7 

convocuitoria , será necesario el voto fuvoruble del- 

8 A - - - 

a ochenta por ciento del capilal social pagado concu=- 

rrente . La Junta td mevel acordará , iguulmente ,-- 
10 

la Form: de suscripción y puto de lus nuesvas purti 

eo > - 
O 0 cipecio.Ves.ln lodo lo demás ve observará lo dispues 

ME TT TT Z 2 27 7 CT — 

z + 
ZÉ _to en dos Artículos cionto doce y ciento trece de -— 
SS z|-- o 

. o * la Ley de Compuñilas. 
o A 

a ARTICULO OIPAVO ¿nena o 
. o 

  fm 
a 
o 

¿P Al trointi: y uno de diciembre» de cid: año, se corta- 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  
17 ván lis cuentes del ejercicio «Se pructicará un ==-- 

inventario físico de los uetivos de la compañila y 
18 

eluborirá 01 balance dener 11 de los negocios socia- 

19 

20 los, con jspucificición de cuentas de pérdidas y ga- 

nincias Dichos docuine ntos serán presentados a la -- 
21 

22 Juntu Goneral o, por el Gerente General, quien añu-- 

dirá sus recomendiciones 41 regpecto +. Lus utilida-- 

23 o 

24 des, de huberlus, se dialribuirán entre los socios-- 

en proporción al valor parado de sus participacio- 
2% 

%6 nes. Sólo podrán ropartirge los beneficios 11quidos-- 

y percibidos , coníceme aparezca del bulance anual- 

27 

reservas leales , las volun 
28   
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tiurias si ne hunior ¿un aicordido por la Junta Generul 
  

peciules.-- 

AUTICULO NOVENO. La 

Pormará un Pondo de 

  

clal o, pira lo euanl 
    

un cinco por ciento 
AA AA A A e 

ARTICULO —DICTuO .- 
  

ciones y responsabi) 
  

da lo dispuesto en el 

“ción quinta de la Le: 

y previas lis deducciones previatas en Leyes Eg--- 

  

nog igual al veinticinco por “elento del Cupital So- 

líquidas y realizadas de cada ejercicio económico,- 

  

—comprñtla , de úcuerdo u la Ley, 

Roserva en un monto por lo me- 
  

sosresarín de las utilidades 
  

o A Xxx AAA 

de las mismos pura egte objeto.   

in cuunto «los derechos, obliga 

idodes de los socios, se estará- 
  

virárrafo cuarto de la Tecno 

y de Compuñlas . oo A 

  

VITULO —PERCIRO.+.- 13 
    

LA ADMINTSTRACION DA LA COMPA-- 
  

  

ARTICULO — Ms 3IdO 2914 GRO.-Pura la gestión social   

de la compañía , mot uará au brava de permea 
  

A)Junta General de Soc OCL0a y -==-—- e a e 

  
  

8) Presidenta o; 

C) Gerente Genarnl.- 

  

ba Junta “eneral es 

  

a? PLOUDO DOUCTMO 3L£GUNDO. 

  

  

  

  

l 4 suprema «uloridad y en con=-- 
  

secuencia , lis deci siones de ésta obligan u todos- 

  

los socios , 31lvo el derecho de ovosición en los 
  

casos y Vormaigs delerminados vor la Ley de Compañias. 
    

Todas lis decisiones 

4 

serán towulis por resolución de 

    

1 . 
por do menos el ochenta por ciento del capital =----- 
  

social p:udo , con   excepción de uquellos cusos en - ¿ 1    
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cinco 

  

    

    

  

logs que estos “olitublos disponen otros porcentajes, 

Ca ado Di iMO MR O . y 

Li Junte feneral se entenderá integrada válidumente,- 

en ndo concurrirren en primera convocutoria más de la | 

mitad del € pitel Social piunado ¿Si por cuslquiecr ra- 

  

zón no cs iutecrrare la Junla Goneral en la primera-- 

vonvocitoriía , s0 hoi uni segunda convocatoria, sien 

000% 

  

do suficiente ca este caso 01 nínero de socios presen 

tes, debiendo expvesgorio nal en le referida convocato- 

  

    

via, de ucnerdo con 21 Artículo “iento dieciocho de la 

  

ilis, pero las vesoluciones que obligan - 
   de Comp: 

  

    

a la compañía , se lomirán siempre con una mayoria=-- 
    

que represente e mís del. ochenta por ciento del =-- 

  

Cipital Social 
    

poco lo coneurrente Y la reunión .En-- 

  

secunda convocatoria ndo nodrí modificarse el objeto=- 
  

    

      

  

  

  

  

Vo de la primera. Do ruda instileda la Junta General, 

el Secretirio de lio misma , tomerá lista de los -=-- 

ll_asiotontes ccoo ct nc ontmtttrrccr recono 

aRPICULO DN bdo CUARTO , Li Junta General Ordinaria- 

92 reunirá uni voz cuda año, dentro del primer trimes 

tre posterior a. la finulisución del ejercicio -=--- 
    

económico y, Cxtriwordiniriumente, en cualquier tiem- 
    

po cuundo fuer” convoceula .«-Las convocatorias a Junta 
  

Gener] las reulitará el Gerente General por propia - 

  

    

  

iniciativa 0 1« volición del socio oO socios que re- 

presenten vor lo menos el diez por ciento del Cupi-- 

201 Social . Se Jas vealizará mediunte nota escrita. 
    de li cual los socios Firmarán uviso de reciho -—==-=-=   
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los menos, a la fecha de ta renuión | «En le convocutoria 

deberá soñulurse el Lugar , i , fecha y hora de ltd=.-.- 

reunión , oxpresándene los motivos de la misma .o———=—- 
A A A 

Serán  ruzones suficientes para convocar u la Junta -- 

General Ex Eraord ina rias el control del siro del nego=-=- 

cio o nefocioy que rom) iavo La compañia y las demás-- 

cirecamstanciua detorminada 5 por lea _Ley y estos estatu-- 

LUCIO PUTO QUINTO + 

Bar Junta General estará presidida por el Fresidente -- 

de li comviifa y a fiftado dato , por euulquier g0-=-- 

vio desi2znado por 11 funta General «Como Secretario- 

A A A A A A A A Se | 

gctusrá el Gerente General e la compuñifa y u [alta--- 

l do éste , se desinnavá un Secretario Adol. n=oeenommo. 

ARPECULO DSCTHO S3JO 

Corresponde a la « anta General:. 

La) Blesir y remover al Presidente compañía, y u-- 

quien lo reempluce , por «1 ic WAporal o defi-- 

nitiva ¿El President durar UN AJO ef sus funciones, 

pudiendo ser reclrmmidos. 

B) Elesir y remover alo Gerente General de la compañía, 

y 4 quien lo reom vor ausencia temporal o de- 

finitiva.Durará sua funciones, pudiendo. 
A pa 

Cd e e 
A A e 

/ €) Designar, remover y reempluzar Comisurios y más --- 

funcion. .riog cuyos nombramientos estuvieren reserva- 

dos « las Junta Goneral , por disposición de la Ley-      



2: an 
Co 
dl, 

A». Roberto Pot1,3] 
MOTARIA CUAD, 

MACHALA FOUADOA 

10 

22 

23 

24 

2% 

26 

21 

28 

o log  nratatato, +m== A hoobalalalo calado olnialadalalalabalonad 
  

    

   

Y b) legs [ver sobre el gravusen o enajenación de inmue-=-- 
  

UU T 
bles de li compañía, cuendo el monto del Contruto=-- 

pagaro de UN MIL. gulearios mínimos vitales .«--"--==-=-- 

a - - - a 
e 

Ys) analizar y probar o Joa bailuancos y resolver gobre=-- 

elorepairto de abilidaides. "o a a A mo 

e 
Y) Conocer dos ¿infomes del Gerente General, Comisurios- 

y demás (info mos puestos W su consideración , resol- 
  

viendo lo que fuebvz del ciso, siempre que conste en -— 
  

Lo convoca Loria. eo o A A A e e 

4) ampliar o 'estringir el plazo de duración de 12 =—-=- 

SOMpañÍla.——— mm on oo.o- a 

  

H) Consentir en lo Cosyión de les puúrtes gociales y en-- 
  

la. cdmisión de ¿Ut io gocias , de conformidad con=- 

  

  

ol artículo So ogstos Wstatutos , para lo cual-- 
  
  

se requerirá del consentimiento unánime del cupital- 
  

  

    

  

Reforma de los 29gtotatlos sociulog. ooo. 
  
  

JD) uutorivor 21 Gerente Gencral,o 4 quien lo reemplace-- 

Legilimente, Te contratl. ción do emprósitOs que ====="- 
  

Lo excedan de ti amo vquivdlente a UN JIL gerluriogr"" 

minimos vilalos ==“ A 
  
  

  K) Arrobar el Preco neglo de la CcOMpañida === 

1) Pigar To rasinericia no del Gerente General y más ===-=-= 
  

Dunia sr e A 
    1) Resolver unopca de la amorlizución de las purtes-==--- 

socinles , de conformidad con el Artículo 114 de la-   
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a lus csnsloo estiblecidus en la Ley. oooooo=omooo 

, boy de Compañiagsr=oseeemeremoo” A o e 

) Acordur la exclusión del socio 0 socios de cuerdo 

/ [4 0) Dictar los resylumentos necesarios pura el funciona- 

  

  tes en _contru de Los adminigalradoves e =e=====-=- 

4) Interpretar de modo obli sitorio log presentes esta- 

tutog.-—- 

miento de la compañía e ——=- A 
ram > A o 

ED) Disponer aque «Ye ontablon luy -«cunciones correspondien | 

  

  

É R)_ Ejercer las demás abribueiones que , según la Ley-- 
  

y los vetulutos , no calén contempludus en otra -- 
    

ruta dar A e e e e 

  

VUUTCULO DIGIMO SUPPIMO . erro Ln 
  

Son atribuciones del Pregidente 1. e o e e e e 

A) Convocur y presidir “Lis uógiones de la Junta General. 

    

/¿B) Suseribir on wmión del Gerente General los Certificu 
  

  

  

  

0) ia la coreonpond acia gue por resolución de -- 

la Junta Genevel deba ser Firmada por Elio ooo 
    

dos de áportución de los ¿ocios y firmar con el 

Secroterio Lie uelia de la Junta General ——-- eo 

  

Cuidar de da ejecución y cumplimiento de las reso- 
  

  

Lueiones de li Junta Gon»ral A A A 

  

   

  

! 3) * Reemplazar ul Gerente General en los casos de 'Qu-- 
  

gencia, imposibilidad e impidimento , temporul o - 

  

  

  
derinitivoyde Ésto ser ototrttctttnmtttmaaar Sr 

STOULO DICO OUMUNO ¡eermeremtenmmrentortoooo- nn. 
  

“Ll Gerente General de la onupatía es 01 Representunte-- 
  

F 
A Local de énta , en lolo lo ¡ndicial y extrajudicial      
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= pinto - 

y gozará dle todas las fucultides constanleyen la Ley de 
  

Compuilas, io li que »xpresamenta se huce referencia en 

log presenteg ostulutos.—Peiria desempeñar el CuUTro de Ge | 

— 

( 
da da comvaría $e precisa tener la _cupa comp 0 proeisa tener 1 

cidad necesaria pura cl ejercicio. del comercio y no== |] 

brllarss inoureso en lis promiiciones o incompatibili- 

  

dados que eL Códiso de Comercio establece ¿oo ooo. 
boo o 

CPEGITRO Dgo HOW O ¿o Li ei 

Son atribuciones del Gerente G     
4 Cumotir a 3 Y bhscer camolir las resoluciones de la --- 

Junta. Genre]   

  

8) Suseribir on unión del Proesidenle los Certificidos- 

de ijportición de los ¡locios, así como las Aetas de 
  

o la Janta Ñ , Generalo, cauundo fiero del c180 e e. 

  

LO Ob a Leo Soap ola en actos y Contrailoa houasta= |] 

Ay 1 

  

salarios mínimos vit:lesg.-—- 
    

    

(di Lu o 08 onda no Le uUe—por pogo tuetón—de- Le ———— 

Hate teneral doba_ ser fSirmmidoi por Bl.reooonreen-- 
  

0) Mduivigicar,s coalionar bodos Jos nosocios de 14 mera 

Somo AD. y de conformidad con las facultades que --—- 

provonmsan de 1. hey de Conmpoías y de “stos csta- 
  

tutos, puljendo , oro lo mismo  minejer bajo a 

    

teoupone bilidad los vondos de Li compañia en cl miro 
  

ordinario de los no ocios sociales, y, en consecuen 
  

endesar    “o de das cuentas corrien 

r y uceplar lotras de cumbio, 

  

y codona 

  

cabreo cont q tator ode sobeoriro, etc., oblimando i- 

la comoiífa on lodi eluanse de Actos Contritos ho s- y       

00
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AUION 

TP) Suscribir pedimentos de iduana y en fenerail , toda- 

cluge de «documentos de instiluciones y dependencias- 
    

piblicas 0 privadas A e o 

E Comnreor toda clage de actborias primegs, materiules,-- 
A A A e e - H ? » 

implementos, maquinarias y todos los demás objetos 

necesarios pera cl oygivo del negocio de la Compañias 

4H)  Couprir , hipotecar, (¡ravas y vender bienes inmue-- 

bley perlenecienta «u Ll: Coupañia, hasta por lea suma- 

de UN MIL SALARTOS míuimos vilales ¡cuendo pusuare-- 

  

A 

  

de esti cantidad nocrriioará autorización de lu -——- 

        

Junta Goneralo dea Snciot. e e e 
  

1) acoplar gariantíco en Favor de la Compañía, aceptar-—-—- 
  

hipotecas de bienes ajenos »n garantías de trunsac- 

    

Ccionaa comerciales 
  
  

| J)  Conferir Poderes Generales o lispeciules que tendrán- 
  

relución con los nejocios sociales de la compañia.-- 
  

Los Poderes Generales se conferirán previa autori--- 
      

  

Pineda br al 

Xx) Trusentar a la Junta Genorad el bulunce imual y los- 
  

balonces purciales enado los requiera, fi¿undo “4l- 
    

mismo Liemvo el rovirto de atíilidodes, fondo de =--=- 

  

  

+ A 

  

,   Tegoryn CUL me 

  

  
1) Nombrir y remover Legalmevico u los empleados que =-- 
  

fueren pecogerios y Fijor 3ug remuneraciones. ==- 

  
  

  

i) Asumir li respons bilidad golideria para con laa 

  

COMPA y TETSOTOR, Te ejortialo de suse] 

  

funciones, s sún lo dispuesto en el Artículo 128-===-      
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16 
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20 

24 
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- onho - 

de la bey de Compiler 
  

  L 

(9) Llevar el Libro de Actos. y demís librog sociuleg. 

NM) Cuidar, bajo su respondabitidad , que se 1levon -- 
  

los Tivros =i idos por el CUádiso de Comercio=- 

y por la Ley de Compañías, «o. —- 

pb) Proco tor: Vo Tianidación de la Compuñilu,en caso 
  

de disolución , cuando no se hubieren desir¿na- 

¿do diquidlorog 

  

  

9) Continnar en el leseampero de sus funciones ¿== 
  

aún cuando hubiere: concluído el plazo para el -- 

que fue desianido,  hagtu ser le sulmenie reom-=- 
  

plaizauldo, s2lvo lo dispuesto en el urtículo cien 
  

lo treinta y seis de la Ley de Compuñdas .————- - 

KR) bglenerse realizar, operaciones AJenis === - 

  

objeto social de La Compañia, asi'como Nego0= 

ciar o envmtraitar por cuenta propi1, directa 0=- 

  

inditoctaninto con li Compañí : que uaminis--- 

3) ul derente “onseal obligará a la Compañía con--- 

  

coo das Ja ultidos y .Lribuciones que Aa oste respec 

to leterainan tas Loyos y los estatutos, sus--- 

m 
eribionlo bijo la Innominición PRIPILES JON 

MOS fomEa ados ta Ella... Les limitciones- 

ala  jostión aduinisireoliva y económica dal 
  

al General, que se” éstublecen 

    

¿tos iytabulos o que lle aren u ostablicer 

  

      

se, vaa oia 2mrjujceilo de lo dispuesto en €l-- 

  

iyiículo duce de la Ley de Compufifas .oo=“-=- =  



o 

6 

10 

12 

13 

20 

21 

26 

27 

28 

ARITLCULO VTASIMO en 
  

B1 President:  reempleztrá temporalmente 11 Gerente -=- 
  

General , on iv«usencia o impedimento de ¿ste ¿e =m=o=ommooo. 
  

En ciso de faltar definitivamente el Gerente Ganer+l se- 

procederá, de convormmidad con la Ley, « elegir uno==- 
o A A A   

nueve que do rosmplace .«- Zi pe produjere uusencia 0-- 
  

impedimento del Persidenta, lo  reempluzará el Gerente- 

| rd Ad 000 OVA o vo Presidente urna — 

vetorne el titulero os. subere el impedimento _,==-===-.- 
  

En 21 c.so vn que Callire el Prosidente y el Gerente -- 
  

General , cl Comioirio convoc:rá e Junla Ceneral de ==. 
  

    Socios PUB que se. 

rio euilquiera ie los 
  

COC LOTA e e e e e A e 
    

CELO Vico do e GRO y Rremereoor> Lorem   

/ Lu Junle General) bir ca ordinaria o extraordina-—-- 
  

ria, nombrará uno o más Comisarios para ol estudio,-=---=- 
  

ccamen y análisis del movimiento comercial e industrial 

  

y  estido Tinsviciero de la Compañía, así” como la ses. 

tión del Goraite General de ella ¿nn cuda causo, ——-—- 
  

—_— AA te nodo Le mt Ge —hn —e —err   
determinar 21 irebojo y iweción del Comisario o Comic=e== | 
  

surjos qu leisopae yy ealos rendirán su ¡nforme de=-- 
  

fisculizaición que debe ser conocido por la Junto General 

Ll. misma que deberá prenunciurso al resvecto.Será=—--- 

  
    oblijatormo por la menos un informe anual ..ooo—=.-- 5 
  
  

o ES gl Comiorio o  Comisirios podrán ser socios o no de -- 
    

Combiñida y durarán en sus Punciones UN AÑO, -o==om=nc=mnoo      
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= LUQOve 

¿BTICULO VIGEOTMO GEGUNDO , === A me 
  

lin cuanto a la disolución y + la liquidición de la--- 

Compañia, se eslará .. lo previsto en la sección ---=- 
  

e e 7 : 

quinta, paragrifo séptimo y secciones Once y Doce- 

  

de li Ley de Compañia 8 , debiendo resolver la Junta-- 

General si sc nombran liquidadores oO actúa como =-—- 
  

  

Ll. tal, el Gerente Goncral. de_la Compañía =ooo=os==m.- 

Le Comp, da 5e disolver: Lo. mtes del término de =——==-- 

duración cobiolicido en el Artículo Cuarto de === 
  

cestos iatatutos, por las gizuientes causas r.snnceon- 

a) imposibilidad menpifiesta de cumplir el Objeto-- 
  

Toc O Daciadr.-—-- O 

Lo BD PÉrdideo del ciucusnte. por_ciento o més del -=—--= | 

Capital Social y de l: LS Reservas de la Compuñiía; 

0) Por fusión A otra Compeñífx o por ubsorción de- 
  

    

DY Por acuerdo de la Junta General de Socio ¿¡=e==== 

8) Por el ivoclado del dowicilio de la Compuñía=—-- 
  

Pa SL ORAL Je O, ¡entreno oo - 

P) Por resofución judicial o administrativa que -=- 

obliguen + la disolución 

G) Por quien: a de la Compuñía A 

  

ID) Por digminución del número mínimo de socios;8,--- 
  

y Por ena] quier otra cansa estuiblecida en la Ley.-- 

AYUSO VICIST O TERCIO 
  

El Ejercicio Económico se conturá desde el Primero - 

de Bnero hist ul treinta y uno de Diciembre .——o=---   Al PICOLO FLiSST IO CUARTO. 
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Lis Actas de las Juntas Generales se llevarán en ---- 
  

hojas móviles escrilis . máquina , en el unverso=-- 
  

y reverso , que deberín ser folíiadous con numeración- 

continua y succaiva y rubricadis , Una POr Ulla, ---- 
  

por el Secre lirio y de acuerdo | 4 lo dispuesto en el- 
  

artículo veinticualro te! ¡limento sobre Juntas-=- 
  

  

Genevales de socios vicente .- Una vez que se hu--- 

Luo Pieren conocido.y tratado - todos. los... puntos =om===-=-_.] 

da1 Orden del Día, habiéndono tomido decisiones de-- 
    

finitives , el Prosidenle de la Junta concederá 
    

UN receso pura du confommvición. del Acta respecti- | 

va la cil, uni vna leída y aprobuda en todig sus - 

pertos, será Ffiemuda por di y por quien hubiere =-- 
  

  

ajctuudo de Secretario .- En lis Juntis Generales Uni- 
  

versules, se estiurá Lo dispiesio en el Artículo =--- 
    

Doscientos Ochenta OI IR IR Termo =-- 
    

  

En todo lo que no estiviero provisto en los pre--- 
  

sentes Hstatulos se sujetarí la Sociedad, y la 

loo Ley de Compuñfas on sigoncia y demás Leyes de 19--- 

República A 

DISPOSICIONES "RANSTPORIAS 

PRIMERA, e Sr - 

Jueda Fiecultado elo Ooector_ Pelipe Iturralde Dáva=- 
e 

ojo 

  

  

  

  

  

Bn solicitar e correspondiente probación =--- 

de lu Escritura de Conslilución y pura la prícticu - 
  

ao de todis las dilisencias_ relacionadas con el perfec- 

cionamiento legal e inserinción en el Resistro Mer--     
  

WEY TA AE COTA Dri AIRE! TN TR ANTIMA FOJA



  

28| BANCODEL PACIFICO 

MAGHALA, 26 de octubre de 1993 7 
Lugar y Fecha 

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 2 - 00043 

("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) : 

  

  
  

  
  

  

  

[Beto TEXTILES JO CREACIONES TEXJOE CLA. EADA. 7" ] 

Fecha de vencimiento > Dias Plazo interés Anual 

26 de novienhre de 1993 34 días 14% 

Vator del Deposito A" 7 Valor del interes Valor Total 
5 3"000.000,00 5 36.166,67 s/ 3'036. 166,67   
    

  

Ceruhcamos que dl vencimiento del presebte CERCADO DE-DEPOSITO € CUENTA DF INTEGRACION DE CAPITAL) y 

previa devolucion del mismo el beobeticiato por la toterpuesta persona de su Admmusttador O Apoderado, recibirá el valor 
depositado con mas los intereses devengados ala fecha dobrenro El valor total de este depóstto, será retwado, toda vez que el 
Supermtendenie de Bancos o de Companias comunique por eseato al Ranco, que la compañia se encuentra legalmente Consu 

3. dao domiutiada ElLAdnamistrador o Apoderado al momento del retiro del deposito, acreditará su calidad ante el Banca, con la 
5 coma cerbficada de su nombramiento mscnto, o con el poder debidamente otorgado 

—í Sila compania no llegare a constiturse odonicahiarse en el Ecuador, el deposito realizado en la Cuenta de Integración de 

  gada por el Supenntendente de Bancos o de COmparids, Segun $ 

     

    

  

tro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 dias 
uU 
< al vencioeinta 
Hs intereses se pagaran 

Capital” y susontereses serán reintegrados al respectivo depositante cop previa autorización escrita para dicha entrega otor 

a.cleaso, autorización que nos será rermuda 

hlazo para estos depositos seran de más de 30 das Sin embargo estos depositos devengarán intereses, a menos que el 

Los depostos realizados eo Guenta de dontegracioón de Capital estarán sujetos a lo dispuesto en el articulo 12 de ta Ley 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A 

  

E 

o neral de Bancos, y al Beqlamento respectiva, contenido en ta Resolucion N* 92 1012 expedida por la Superintendencia de 
c E cos, el 21 de Octubre de 1292, publicada en el Registro Oficial f 84 del 10 de Diciembre de 1992. 
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C1OS PARTICIPAN 

  

MARIA ROSARIO DEL CARMEN MORA AGUILAR 

SANDRA LORENA ESPJNOZA MORA 

RUTH XIMENA ESPINOZA MORA 
VINICIO EFRAIN ESPINOZA MORA 

/ 

— Doc Ad 
t har 

S/.1'560.000,00 

480.000,00 
480.000,00 

480.000,00
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—MOTÁRO CUARTO MAJRALA 
e 

SE OTORGO ANTE MI,En fe úe ello confiero ¿STE TERCER 
  

  

TESTIMONIO EN XEROXCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORICINAL, 

  

  

en once fojas útiles, gue sello y firmo en su misma== 
  

fecha de su ot OTE amiento ¿crecer ooarozincta:= 

A 
NS 

OMBO MOLINA 

    

  

  

  

"NOTARIO AÑARIO M 41 

E a o ES 

  

del contenido de la presente Resolución —Hxo. »4-6-2-1- 
  

DO047, eo mom e em o lo o a ando 2. 
  

  

  

     
  

CUARTO DE MACHALA 
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